
CTA NUM. 07 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. 

SEPTUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DIA 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2012, 

DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES,  CORRESPONDIENTE 

AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 

LUIS DAVID ORTIZ SALINAS 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS, 

DEL DÍA DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, CON LA 

ASISTENCIA DE 42 LEGISLADORES, EL C. PRESIDENTE DECLARÓ 

ABIERTA LA SESIÓN. 

 

SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DIA, EL CUAL FUE APROBADO EN LA 

SESIÓN ANTERIOR; ASIMISMO SE DIO LECTURA AL ACTA 

CORRESPONDIENTE LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD 

DE 42 VOTOS.  

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO. 

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS             

CC. DIPUTADOS:    

LA DIP. REBECA CLOUTHIER CARRILLO, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA POR DEROGACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 26, 27, 29, 30, 31, 32, 

33, Y POR MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 28 DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN. ASÍ MISMO, DEROGACIÓN DEL ARTÍCULO 59 DE LA LEY 

DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA PARA EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, RELATIVAS A LA INFORMACIÓN PÚBLICA RESERVADA.- EL 

PRESIDENTE LA RESERVÓ HASTA EN TANTO SE CONFORMEN LAS 

COMISIONES DE DICTAMEN LEGISLATIVO. 

 

EL DIP. FRANCISCO CIENFUEGOS MARTÍNEZ, PRESENTÓ INICIATIVA 

DE REFORMA A LA FRACCIÓN VIII DEL ARTÍCULO 201 Y A LA 

FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 221, DE LA LEY DE DESARROLLO 

URBANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA EVITAR LA DOBLE 

CESIÓN DE TERRENOS AL MUNICIPIO, DE AQUELLOS LOTES QUE 

SOLICITEN SUBDIVISIONES DE LOS MISMOS. ASÍ MISMO, PRESENTÓ 

OTRA INICIATIVA DE REFORMA PARA ADICIONAR UN SEGUNDO 

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 3° DE LA LEY DEL CATASTRO, RELATIVA A 

QUE LOS MUNICIPIOS QUE CUENTEN CON UNA POBLACIÓN SUPERIOR 

A TREINTA MIL HABITANTES, DEBERÁN IMPLEMENTAR SOLUCIONES 

ELECTRÓNICAS EN SUS SITIOS OFICIALES DE INTERNET QUE 

A 
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PERMITAN A LA CIUDADANÍA EN GENERAL CONSULTAR LA 

CLASIFICACIÓN DEL USO DE SUELO PREVISTO PARA UN 

DETERMINADO LOTE.- EL PRESIDENTE RESERVÓ LAS DOS 

INICIATIVAS HASTA EN TANTO SE CONFORMEN LAS COMISIONES 

DE DICTAMEN LEGISLATIVO. 

 

EL DIP. EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA POR ADICIÓN DE UNA FRACCIÓN III AL ART. 5º  DE LA LEY 

DE EDUCACIÓN DEL ESTADO, RELATIVA A ELIMINAR LAS LLAMADAS 

CUOTAS O APORTACIONES ESCOLARES QUE SE COBRAN EN LAS 

ESCUELAS PÚBLICAS EN EL INICIO DE CADA CICLO ESCOLAR.- EL 

PRESIDENTE LA RESERVÓ HASTA EN TANTO SE CONFORMEN LAS 

COMISIONES DE DICTAMEN LEGISLATIVO. 

 

COMO SIGUIENTE PUNTO, INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES DE 

DICTAMEN LEGISLATIVO, COMISIÓN DE VIGILANCIA Y COMITÉS. 

INTERVINO CON UNA MOCIÓN EL DIP. CARLOS BARONA MORALES,   

COMUNICÓ QUE  EN VIRTUD DE QUE AÚN NO HAN LLEGADO A 

ACUERDOS PARA LA CONFORMACIÓN DE LAS COMISIONES DE 

DICTAMEN LEGISLATIVO, AUNQUE HA HABIDO MUCHOS AVANCES, 

SOLICITÓ SE DECLARE EN PERMANENTE ESTA SESIÓN PARA 

CONTINUAR CON LOS TRABAJOS DE LA COCRI. INTERVINO EL DIP. 

JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ, SECUNDANDO LA PROPUESTA.- 

LA CUAL FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

EL PRESIDENTE DECLARÓ LA SESIÓN EN PERMANENTE 

SOLICITANDO A LOS DIPUTADOS ESTAR AL PENDIENTE DE LA 

CONVOCATORIA DE ESTA PRESIDENCIA PARA REGRESAR AL 

PLENO. SUSPENDIÓ LA SESIÓN SIENDO LAS DOCE HORAS CON 

TREINTA MINUTOS. 

 

TRANSCURRIDO EL RECESO, Y SIENDO LAS VEINTE HORAS CON 

OCHO MINUTOS, EL PRESIDENTE REANUDÓ LA SESIÓN 

CONSTITUIDA EN PERMANENTE, CON LA ASISTENCIA DE 42 

DIPUTADOS, EN EL PUNTO DE INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES 

DE DICTAMEN LEGISLATIVO, COMISIÓN DE VIGILANCIA Y 

COMITÉS. 

 

SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA PALABRA AL DIP. JUAN CARLOS RUIZ 

GARCÍA, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y 

RÉGIMEN INTERNO.  

 

ANTES INTERVINO CON UNA MOCIÓN DE ORDEN EL DIP. DANIEL 

TORRES CANTÚ, SEÑALANDO QUE LA PROPUESTA QUE SE PRETENDE 

PLANTEAR NO PUEDE PRESENTARSE EN ESTE MOMENTO, YA QUE NO 

FUE APROBADA PREVIAMENTE EN LA COCRI.  EL DIP. JUAN CARLOS 

RUIZ GARCÍA, SEÑALÓ QUE PRIMERO SE DEBE ESCUCHAR PARA 
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DESPUÉS PODER ARGUMENTAR A FAVOR O EN CONTRA. COMUNICÓ 

QUE LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO NO 

TIENE HASTA EL MOMENTO LOS ELEMENTOS SUFICIENTES PARA 

PRESENTAR UN ACUERDO FIRMADO POR TODOS LOS 

COORDINADORES DE LOS GRUPOS LEGISLATIVOS. PERO QUE LA 

PRESIDENCIA TIENE LA OBLIGACIÓN DE INFORMAR AL PLENO Y A LA 

COMUNIDAD A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN QUE 

TODOS LOS GRUPOS LEGISLATIVOS PRESENTARON SUS PROPUESTAS, 

CON EXCEPCIÓN DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRI,  Y LA POSICIÓN 

CERRADA DE ÉSTE GRUPO DE QUERER PRESIDIR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA DEL ESTADO, PARA CUBRIR AL GOBERNADOR, 

SEÑALANDO EL DIPUTADO QUE DE ESA MANERA EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN NO PODRÁ AVANZAR. INTERVINO EL DIP. EDGAR ROMO 

GARCÍA, SEÑALANDO QUE EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRI HIZO 

LLEGAR LAS PROPUESTAS RESPECTIVAS, Y QUE SOLICITÓ AL 

PRESIDENTE DE LA COCRI, COPIA DE LAS PROPUESTAS DE TODOS Y 

CADA UNO DE LOS ESCRITOS PRESENTADOS POR LOS GRUPOS 

LEGISLATIVOS PARA PODERLOS CONSENSAR.  

 

INTERVINO EN EL TEMA EL DIP. JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ 

GONZÁLEZ, SOLICITANDO QUE DEJEN A UN LADO LOS INTERESES 

IDEOLÓGICOS DE PARTIDO Y SE VEA POR LOS INTERESES DE LA 

CIUDADANÍA. INTERVINO EL DIP. ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ 

DÁVILA, SEÑALANDO QUE LA CIUDADANÍA LES DIO UNA MAYORÍA 

DE 20 DIPUTADOS EN LAS URNAS Y QUE LE CORRESPONDE A LA 

MAYORÍA EL DEFENDER LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO. 

INTERVINO CON UNA INTERPELACIÓN EL DIP. FRANCISCO 

CIENFUEGOS MARTÍNEZ. POR LO QUE EL DIPUTADO ALFREDO 

RODRÍGUEZ DÁVILA SEÑALÓ QUE EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN 

PROPONDRÁ AL TÉRMINO UNA INTEGRACIÓN TOTAL DE LAS 

COMISIONES DONDE VAN A ESTAR INTEGRADOS TODOS LOS GRUPOS 

LEGISLATIVOS EL 95% DE SUS PETICIONES ESTÁN INCLUIDAS. 

INTERVINO EL DIP. ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ, SEÑALÓ QUE 

ESTÁN CONVENCIDOS DE QUE DEBERÁN TENER UNA PROPORCIÓN 

JUSTA EN LA COMISIÓN DE HACIENDA  TODOS LOS PARTIDOS. 

INTERVINO EL DIP. DANIEL TORRES CANTÚ, CON UNA 

INTERPELACIÓN. INTERVINO EL DIP. EDGAR ROMO GARCÍA, 

SOLICITANDO LE INFORMEN EN QUÉ ARTICULO ESTÁ 

FUNDAMENTADO QUE LAS PROPUESTAS SE DEBAN DE PRESENTAR 

POR ESCRITO. INTERVINIERON POR ALUSIONES PERSONALES LOS DIP. 

DANIEL TORRES CANTÚ, ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ Y CARLOS 

BARONA MORALES. INTERVINIERON CON INTERPELACIONES LOS DIP. 

FRANCISCO CIENFUEGOS MARTÍNEZ Y  DANIEL TORRES CANTÚ.  SE 

CONSIDERÓ QUE ESTÁ SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO EL TEMA 

POR MAYORÍA DE VOTOS.  
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ASUNTOS GENERALES: 

EL DIP. FRANCISCO TREVIÑO CABELLO, REFIRIÓ DEL EJEMPLO DE 

OTRAS LEGISLATURAS DONDE EL PAN GOBIERNA COMO EN LOS 

ESTADOS DE JALISCO, BAJA CALIFORNIA, PUEBLA, Y QUE LA 

COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO LAS PRESIDEN DIPUTADOS 

EMANADOS DEL PRI. QUE EL PARTIDO DE ACCION NACIONAL NO 

TIENE MIEDO QUE SU GOBERNADOR SEA FISCALIZADO. 

INTERVINIERON CON INTERPELACIONES LOS DIP. CARLOS BARONA 

MORALES Y HÉCTOR BRIONES LÓPEZ. INTERVINO EL DIP. GUSTAVO 

CABALLERO CAMARGO, PUSO TAMBIÉN EJEMPLOS DE ESTADOS 

GOBERNADOS POR EL PRI. INTERVINO EL DIP. HÉCTOR BRIONES 

LÓPEZ, SEÑALANDO QUE EL HISTORIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

NO ES MUY BUENO, Y QUE POR ESO QUIEREN PRESIDIR LA COMISIÓN 

DE HACIENDA DEL ESTADO; INTERVINO CON INTERPELACIÓN EL DIP. 

ALFREDO RODRÍGUEZ DÁVILA. INTERVINO EL DIP. FERNANDO 

GALINDO ROJAS, SEÑALANDO SOBRE LA RESPONSABILIDAD QUE 

TIENE EL GRUPO LEGISLATIVO DEL PAN COMO MAYORÍA, EL BUSCAR 

ACUERDOS PARA LOGRAR LOS CONSENSOS.  

 

EN OTRO TEMA, LA DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, A NOMBRE 

DEL GRUPO LEGISLATIVO DE NUEVA ALIANZA, PRESENTÓ PUNTO 

DE ACUERDO PARA QUE ÉSTA LEGISLATURA EN LOS TÉRMINOS 

DEL ARTÍCULO 62 PRIMER PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO, APRUEBE SOLICITAR RESPETUOSAMENTE, 

AL LIC. RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LA AUTORIZACIÓN PARA QUE LA 

LIC. AURORA CAVAZOS CAVAZOS, SECRETARIA DE DESARROLLO 

SOCIAL, COMPAREZCA ANTE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS, CUANDO ÉSTA SE CONSTITUYA, A 

FIN  DE QUE EXPLIQUE LA SITUACIÓN EN QUE SE ENCUENTRAN LOS 

CENTROS DE DESARROLLO COMUNITARIO.  INTERVINIERON A 

FAVOR LOS DIP. EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO, MARIO 

ALBERTO CANTÚ GUTIÉRREZ Y PABLO ELIZONDO GARCÍA.– FUE 

APROBADO EL QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO POR 

UNANIMIDAD. ASÍ MISMO, FUE APROBADO EL PUNTO DE 

ACUERDO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA 

TAL EFECTO.  

 

EL DIP. ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ, DIO LECTURA A LA 

PROPUESTA DE INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES DE DICTAMEN 

LEGISLATIVO Y COMITÉS PERMANENTES. INTERVINIERON EN 

CONTRA DE LA PROPUESTA LOS DIP. FRANCISCO CIENFUEGOS 

MARTÍNEZ, DANIEL TORRES CANTÚ Y PABLO ELIZONDO GARCÍA. 
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INTERVINIERON A FAVOR DE LA PROPUESTA LOS DIP. FRANCISCO 

TREVIÑO CABELLO, MARIO ALBERTO CANTÚ GUTIÉRREZ Y ALFREDO 

RODRÍGUEZ DÁVILA. INTERVINO POR ALUSIONES PERSONALES EL 

DIP. ERICK GODAR UREÑA FRAUSTO. INTERVINO CON MOCIÓN DE 

ORDEN EL DIP. ALFREDO RODRÍGUEZ DÁVILA. INTERVINO CON UNA 

INTERPELACIÓN EL DIP. EDGAR ROMO GARCÍA.- SE CONSIDERÓ QUE 

ESTÁ SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO EL TEMA POR MAYORÍA DE 

VOTOS. INTERVINIERON CON MOCIONES DE ORDEN LOS DIP. JOSÉ 

JUAN GUAJARDO MARTÍNEZ, JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. 

Y EDGAR ROMO GARCÍA.  EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE EL PLENO 

ES LA MÁXIMA AUTORIDAD PARA APROBAR O RECHAZAR LA 

PROPUESTA. INTERVINO CON MOCIÓN DE ORDEN EL DIP. JOSÉ JUAN 

GUAJARDO MARTÍNEZ, SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE VOTACIÓN.  EL 

PRESIDENTE SOLICITÓ AL PERSONAL DE APOYO DE LA OFICIALÍA 

MAYOR DISTRIBUIR ENTRE LOS DIPUTADOS LAS CÉDULAS DE 

VOTACIÓN PARA QUE EMITAN SU SUFRAGIO.- ACTO SEGUIDO, SE 

LLEVÓ A CABO EL PROCEDIMIENTO DE LA VOTACIÓN MEDIANTE 

CÉDULA, ARROJANDO UNA VOTACIÓN DE 21 VOTOS A FAVOR Y 21 

EN CONTRA, POR CONSECUENCIA NO SE APROBÓ LA PROPUESTA.  

 

EN OTRO TEMA,  EL DIP. JOSÉ ISABEL MEZA ELIZONDO, A NOMBRE DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DE NUEVA ALIANZA, PRESENTÓ PUNTO DE 

ACUERDO CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 84 Y 123 Y DEMÁS 

RELATIVOS DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL CONGRESO, A FIN DE 

QUE ESTA LEGISLATURA APRUEBE INCLUIR EN LA SESIÓN ORDINARIA 

A CELEBRARSE EL LUNES  24 DE SEPTIEMBRE UN ESPACIO SOLEMNE, 

CON EL PROPÓSITO DE CONMEMORAR EL 166 ANIVERSARIO DE LA 

“BATALLA DE MONTERREY”. ASÍ MISMO, CADA GRUPO LEGISLATIVO 

POR ORDEN DE PRELACIÓN DE SU NÚMERO DE DIPUTADOS, FIJARÁ SU 

POSICIONAMIENTO ALUSIVO, HASTA POR OCHO MINUTOS. Y SE 

INSTRUYE A LA OFICIALÍA MAYOR DEL CONGRESO, PARA QUE APOYE 

LA REALIZACIÓN DE ESTE EVENTO. INTERVINO A FAVOR EL DIP. 

DANIEL TORRES CANTÚ.- FUE APROBADO EL QUE SE VOTE EN ESTE 

MOMENTO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. ASÍ MISMO, FUE 

APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

EL PRESIDENTE INSTRUYÓ A LA OFICIALÍA MAYOR APOYAR EN LA 

REALIZACIÓN DE DICHO EVENTO.  

 

EN OTRO TEMA, LA DIP. REBECA CLOUTHIER CARRILLO, PROPUSO SE 

CONVOQUE A SESIÓN EXTRAORDINARIA EL DÍA DE MAÑANA PARA 

SUPLIR LA SESIÓN DEL PASADO LUNES 17 DE SEPTIEMBRE. EL DIP. 

ALFREDO RODRÍGUEZ DÁVILA PROPUSO QUE HASTA QUE SE 

INTEGREN LAS COMISIONES DE DICTAMEN LEGISLATIVO, QUE SÍ 

ESTÁ DE ACUERDO QUE SE REPONGA LA SESIÓN. INTERVINO A 

FAVOR DE LA PROPUESTA EL DIP. JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ 

GONZÁLEZ.- FUE APROBADA LA PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE 
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LOS PRESENTES. EL PRESIDENTE CITÓ A SESIÓN 

EXTRAORDINARIA PARA EL DÍA DE MAÑANA. 

 

A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL 

DIA, PARA LA PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. EL C. PRESIDENTE CLAUSURÓ LA 

SESION SIENDO LAS VEINTITRÉS HORAS CON TREINTA Y OCHO 

MINUTOS, CITANDO A SESIÓN EXTRAORDINARIA MAÑANA JUEVES 20 

DE SEPTIEMBRE DE 2012, A LAS ONCE HORAS.  

 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- 

DAMOS FE: 

 

 

 

 

C. PRESIDENTE: 

 

 

 

DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS 

 

                                         

    

 

 C. SECRETARIO:                     C.  SECRETARIA: 
 

 

 

 

 

DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS   DIP. REBECA CLOUTHIER CARRILLO 

BALDERAS.      
 

 

 

 

 

 

 

ACTA NUM. 07-LXXIII-12.  

MIÉRCOLES 19 DE SEPT. DE 2012. 

 

 

 

 

  

 


